
 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0024 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 GFK-091 VSC 445 13/06/2019 PAR-I No. 189 04/09/2019 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

2 ED3-141 VSC 101 11/02/2019 PAR-I No. 242 23/12/2019 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

3 ED3-141 VSC 505 12/07/2019 PAR-I No. 242 23/12/2019 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4 EIT-144 VSC 154 18/02/2019 PAR-I No. 243 23/12/2019 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

5 HBN-111 VSC 062 31/01/2019 PAR-I No. 244 23/12/2019 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

6 HC6-111 VSC 063 31/01/2019 CE-VSC-PAR-I–094 20/10/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

7 GL7-131 VSC 887 04/10/2019 CE-VSC-PAR-I–095 22/10/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 

Elaboró: Anderson Camilo Africano – Abogado PAR-I 
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       CE-VSC-PAR-I – 094 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000063 
del 31 de enero de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No HC6-111” dentro del expediente No. HC6-111, se notificó mediante aviso web 002 fijado el 
23 de enero de 2020 y desfijado el 29 de enero de 2020, quedando ejecutoriada el 13 de febrero de 2020, 
como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veinte (20) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 095 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000887 
del 4 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No GL7-131” dentro del expediente No. GL7-131, se notificó mediante aviso web 004 fijado 
el 31 de enero de 2020 y desfijado el 6 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada el 21 de febrero de 2020, 
como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 


















